
QUINTO.- Que de conformidad al Dictamen Técnico remitido a esta Subdirección 
mediante tarjeta No. SEC/SUB-EB/222-04signado por la Profra. Xochilt A. Osorio 
Martínez, Subsecretaria de Educación Básica; se determinó lo siguiente: 
 

La convocante determina eliminar la partida 105 del “Anexo A”, en virtud de que 
la descripción en el anexo técnico es ambigua,  por lo que esta partida no será 
considerada para su análisis.  
 

 La empresa Treviño Computación S.A de C.V., en el Anexo “B”  con el único 
en el que participa si cumple en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 
17, 19, 20, 21 y 23, en concurso con las especificaciones requeridas en el 
anexo técnico de las Bases de participación. No cotiza las partidas 11, 12, 15, 
16, 18 y 22.  

 
 La empresa, Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V., en el 

Anexo “A” ,si cumple en las partidas 2, 10, 11, 12, 20, 21, 24, 25, 27, 30, 31, 
33, 34, 36, 50, 52, 54, 55, 56, 60, 61, 62, 64, 66, 68, 69, 81, 84, 85, 86, 87, 88, 
90, 93, 94, 95, 97, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112 en concurso 
con las especificaciones requeridas en el anexo técnico de las Bases de 
participación. No cotiza las partidas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 22, 23, 26, 28, 29, 32, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
51, 53, 57, 58, 59, 63, 65, 67, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 82, 83, 
89, 91, 92, 96, 98, 99, 100 y 101. No Cumple en la partida 104, debido a que se 
solicito sobre bolsa de plástico t/carta y  presenta Sobre bolsa t/carta de papel 
manila. 

 
En el Anexo “B”, Si cumple en las partidas 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 16, 18, 19, 
20, 21 y 23 concurso con las especificaciones requeridas en el anexo técnico 
de las Bases de participación. No cotiza las partidas 4, 7, 11, 12, 13, 14, 15, 
17 y  22.  
 

 La empresa, Papelerías Elmire, S. de R.L de C.V. en el Anexo “A”, si cumple 
en las partidas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30 ,31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41,  43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 
97, 100, 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112 en concurso con las 
especificaciones en requeridas en el anexo técnico de las Bases de 
participación. No cotiza las partidas 2, 9, 13, 14, 42, 64, 65, 77, 84, 93, 96, 98, 
99 y 101. No presenta muestra en las partidas 82 y 83, por lo tanto queda 
descalificada en las mismas, con fundamento en la Cláusula Tercera Segundo 
Párrafo y Cláusula Novena Fracción I de las Bases de participación de la presente 
Licitación 

 
 La empresa, OFIX, S.A. de C.V., en el Anexo “A” , si cumple en las partidas 1, 

2, 3, 4, 6, 9, 10, 11, 12, 20 ,21, 24, 31, 33, 36, 48, 50, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 
62, 63, 69, 71, 81, 82, 86, 88, 89, 93, 102, 111 y 112 en concurso con las 
especificaciones requeridas en el anexo técnico de las Bases de participación. 
No cotiza las partidas 5, 7, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 30, 
32, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 51, 53, 59, 61, 64, 65, 66, 
67, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 92, 95, 96, 97, 98, 100, 101, 103, 
104, 106, 107, 108, 109 y 110.  Aunque cotiza las partidas que a continuación 
se detalla : 27, 34, 68, 83, 84, 85, 90, 91 y 94. pero como no presenta muestra 
queda descalificada en las mismas, con fundamento en la Cláusula Tercera 
Segundo Párrafo y Cláusula Novena Fracción I de las Bases de participación de la 



presente Licitación 
 

En el Anexo “B”, Si cumple en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,  9, 10, 11, 12, 17, 
18, 20, 21  y  23 en concurso con las especificaciones requeridas de las Bases 
de participación. No cotiza las partidas 13, 14, 15, 16, 19 y 22. No presenta 
muestra en la partida 8, por lo tanto queda descalificada en la misma, con 
fundamento en la Cláusula Tercera Segundo Párrafo y Cláusula Novena Fracción I 
de las Bases de participación de la presente Licitación. 
 

 La empresa, Asesoría Sistemas Profesionales de Cómputo y/o Arq. 
Rosaura Ortega Murguía, en el Anexo “B”, si cumple en las partidas 1, 2, 3, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21 y 23 en concurso con las 
especificaciones requeridas de las Bases de participación. No cotiza la partida 
11. No presenta muestra en las partidas 4, 16  y  22, por lo tanto queda 
descalificada en las mismas, con fundamento en la Cláusula Tercera Segundo 
Párrafo y Cláusula Novena Fracción I de las Bases de participación de la presente 
Licitación 

 
 La empresa, Sistemas Contino, S.A. de C.V., en el Anexo “A” ,si cumple en 

las partidas 3, 4, 5, 6, 7, 68, 69, 85, 86, 87 y  88 en concurso con las 
especificaciones requeridas  en el anexo técnico de las Bases de participación. 
No cotiza las partidas 1, 2, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 
92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104,  106, 107, 108, 109, 
110, 111 y 112.  

 
En el Anexo “B”, Si cumple en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 16, 17, 
18, 19, 20 y 23 en concurso con las especificaciones requeridas en el anexo 
técnico de las Bases de participación. No cotiza las partidas 11, 12, 13, 14, 15  
y  22. No presenta muestra en la partida  21, por lo tanto queda descalificada en 
la misma, con fundamento en la Cláusula Tercera Segundo Párrafo y Cláusula 
Novena Fracción I de las Bases de participación de la presente Licitación. 

 
La empresa, Rimo Formas y Accesorios, S.A. de C.V., en el Anexo “A”,  si 
cumple en las partidas 1, 15, 19, 34,  71, 103 y 110 en concurso con las 
especificaciones requeridas en el anexo técnico de las Bases de participación. 
No cotiza las partidas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 
92, 93, 94, 95, 96, 97 ,98, 99, 100, 101, 102, 104, 106, 111  y  112.  Aunque 
cotiza las partidas que a continuacion se detalla: 16, 17, 18, 82, 83, 107, 108 y 
109  no presenta muestra por lo tanto queda descalificada en las mismas, con 
fundamento en la Cláusula Tercera Segundo Párrafo y Cláusula Novena Fracción I 
de las Bases de participación de la presente Licitación. 

 
En el Anexo “B” Si cumple en las partidas 2, 4, 5, 7, 8, 10, y 16 en concurso 
con las especificaciones requeridas de las Bases de participación. No cotiza la 
partida 11. No presenta muestra en las partidas 1 ,3, 6, 9, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 
19, 20, 21, 22 y 23 por lo tanto queda descalificada en las mismas, con 
fundamento en la Cláusula Tercera Segundo Párrafo y Cláusula Novena Fracción I 
de las Bases de participación de la presente Licitación. 
 
Se declaran desiertas  del “Anexo A” las partidas 13, 14, 42, 65, 77, 96, 98, 99 y 



101 del “Anexo A” en virtud de que ningún proveedor presentó cotización alguna para las 
mismas. Y la partida 83 a pesar de haber sido cotizada no presentan muestras por lo tanto 
también se considera desierta; así mismo del “Anexo B” se declara desierta la partida 22 
en virtud de que no presentan muestra. 
 
 


